
DESPACHO DEL PRESIDENTE
Santo Domingo, R. D.

Ayuntamiento del Distrito Nacional
En Uso de sus Facultades Legales

Dicta la Resolución No.47/2009.-

Vista: La solicitud del Honorable Regidor, Rubén Batista, en el sentido de que
sean comprados 300 ejemplares del Libro El Delirio, Vivir Dos Veces, autoría de la
Regidora Maria Rosa Belliard.

Vista: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer
solicitud.

Vista: Las disposiciones de la Ley NO.176-07 del Distrito Nacional y los
Municipios.

Resuelve

Primero: Aprobar como al efecto aprueba, la compra de 300 ejemplares del
Libro El Delirio, Vivir Dos Veces, a Cien Pesos (RD$lOO.OO) C/U, autoría de la
Regidora Maria Rosa Belliard.

Segundo: Comunicar la presente resolución a la Administración Municipal para
su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio
Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días
del mes de Junio del año Dos Mi!)r.ueve (2009).
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